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MINISTERIO DE ECONOMIA

1631 ORDEN de 13 de diciembre de 1977 por la que se 
anuncia concurso de traslado entre Corredores Co
legiados de Comercio para cubrir diversas plazas 
vacantes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento para el Régimen Interior de los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio, de su Junta Central y regulando el 
ejercicio del cargo de Corredor Colegiado dé Comercio, apro
bado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Se anuncia concurso de traslado entre Corredores Cole
giados de Comercio para proveer las plazas que más adelante 
se expresan, por los turnos primero y segundo determinados en 
el artículo 9.º del citado Reglamento.

2.º  Las plazas vacantes a solicitar son las siguientes:

Plaza mercantil Colegio
a que pertenece

Turno
a que corresponde

Orihuela ................ Alicante ................. Zona.
Almendralejo ......... Badajoz ................... Zona.
Don Benito ............. Badajoz .................. Zona.
Don Benito ............. Badajoz .................. Antigüedad.
Cáceres ................... Badajoz .................. Antigüedad.
Plasencia ................ Badajoz ................... Antigüedad.
Zafra ....................... Badajoz ................... Zona.
Burgos ..................... Burgos ..................... Antigüedad.
Soria ....................... Burgos ................... . Zona.
Algeciras ................ Cádiz ....................... Zona.
Ceuta .......................
La Línea de la Con-

Cádiz ....................... Zona.

cepción ................ Cádiz ....................... Zona.
Vinaroz .................... Castellón de la Pía-

na ......................... Zona.
Córdoba ................... Córdoba ................. Antigüedad.
Montilla ................. Córdoba .................. Zona.
Lugo ........................
San Feliú de Gui-

La Coruña ............. Zona.

xols ....................... Gerona ................... Zona.
Vich ........................ Gerona .................... Antigüedad.
Guadix .................... Granada ................ Zona.
Motril ...................... Granada ................ Antigüedad.
Motril ...................... Granada ................ Zona.
Jaén ........................ Jaén ........................ Zona.
Linares .................... Jaén ........................ Antigüedad.
Ubeda ...................... Jaén ........................ Zona.
Ubeda ...................... Jaén ................... . Antigüedad.
Ubeda ......................
Arcos de la Fron-

Jaén ........................ Zona.

tera ....................... Jerez de la Fronte-
ra ........................ Zona.

Tárrega ................... Lérida ..................... Zona.
Antequera .............. Malaga .................... Zona.
Palma de Mallorca. Palma de Mallorca. Antigüedad.
Reus ........................ Reus ........................ Zona.
Reus ......... ............... Reus ........................ Antigüedad.
Salamanca ............. Salamanca .............. Antigüedad.
Salamanca ............. Salamanca .............. Zona.
Béjar ....................... Salamanca .............. Zona.
Zamora .................... Salamanca .............. Zona.
Eibar ....................... San Sebastián ...... Zona.
La Laguna ............. Santa Cruz de Te-

nerife .................... Zona.
La Orotava ............. Santa Cruz de Te-

nerife .................... Zona.
Carmona ....... ......... Sevilla .................... Antigüedad.
Tarragona ............... Tarragona .............. Zona.
Tortosa .................... Tarragona .............. Zona.
Valls ......... ..............
Vilafranca del Pe-

Tarragona .............. Zona.

nedés .................. Tarragona ....... Zona.
Toledo ...................... Toledo ................... Zona.
Manzanares ........ .
Quintanar de la Or-

Toledo ..................... Zona.

den .......................
Quintanar de la Or-

Toledo ..................... Zona.

den ....................... Toledo ..................... Antigüedad.
Valdepeñas ............. Toledo ..................... Zona.
Valdepeñas ............ Toledo ..................... Antigüedad.
Albacete ................ Valencia ................. Antigüelad.
Alcira ...................... Valencia ................. Antigüedad.
Requena ................. Valencia ................. Antigüedad,
La Roda ................. Valencia ................. Zona.
Palencia ....... .......... Valladolid .............. Zona.
Pontevedra ............. Vigo......................... Zona.
Haro ........................ Vitoria .................... Zona.
Zaragoza ................ Zaragoza ................ Antigüedad.
Tarazona ................ Zaragoza ................ Zona.

3.° Los Corredores Colegiados de Comercio que deseen par
ticipar en el concurso convocado por la presente Orden deberán 
solicitarlo del ilustrísimo señor Director general de Política Fi
nanciera mediante instancia, que presentarán en el Registro de 
la Dirección General de Política Financiera, Montera, 24, plan
ta 6.ª, Madrid-14, en el plazo de treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los solicitantes relacionarán en su instancia todas las plazas 
vacantes que les interesen, aunque correspondan a turno dis
tinto, indicando expresamente el orden con que las pretenden. 
Las solicitudes no presentadas en tiempo hábil serán desesti- 
madas.

4.º Las vacantes que no puedan ser provistas por el turno 
que les corresponda pasarán automáticamente al inmediato si
guiente, siendo cubiertas por este último, salvo en el caso de 
que, por pasar al tercero, tengan que ser anunciadas en el 
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 9.º del repetido Reglamento.

5.° Conforme a lo dispuesto en el articulo 12 del mencio
nado Reglamento, tan sólo en casos justificados de fuerza ma
yor, apreciados discrecionalmente por la Dirección General de 
Política Financiera, podrán, una vez terminado el plazo, variar
se y anularse las instancias presentadas.

6.° Los 19 corredores incluidos en el número 3.° de la Orden 
de 3 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 216, 
del día 9 de septiembre), y de conformidad con lo que en el 
mismo se indicaba, deberán solicitar todas las plazas compren
didas en este concurso de traslado, señalando el orden de su 
preferencia; y si no lo hicieran así, o no les correspondiera 
ninguna de las relacionadas, o si no formularan ésta serán des
tinados discrecionalmente por este Ministerio, atendiendo exclu
sivamente a las conveniencias del servicio.

7.° A los efectos de lo establecido en la disposición tran
sitoria primera del Reglamento vigente, todos los Corredores 
en ejercicio concursantes acompañarán a su instancia una cer
tificación expedida por el Secretario del Colegio a que perte
nezcan, en la que se hará constar la fecha en que el interesado 
tomó posesión en la plaza de su actual destino, así como si, 
dicha plaza, la obtuvo por traslado o como consecuencia del 
ingreso en el Cuerpo.

8.° Una vez terminado el plazo de presentación de instan
cias, publicada la lista provisional de admitidos y excluidos y 
resueltas por la Dirección General de Política Financiera las re
clamaciones planteadas en la Resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva de concursantes, dicho Centro directivo formu
lará propuesta de Orden resolutoria del concurso, y, una vez 
aprobada por este Ministerio, será publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. 
Madrid. 13 de diciembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Juan José Toribio Dávila.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ADMINISTRACION LOCAL

1632
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bada- 
joz referente al concurso libre de méritos anuncia
do por esta Corporación para cubrir en propiedad 
plazas de Médicos de la Beneficencia Provincial.

Transcurrido el plazo de quince días que determina el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo sin que 
se haya presentado reclamación alguna a la lista provisional 
de aspirantes admitidos para tomar parte en el concurso libre 
de méritos anuncido por esta Corporación para cubrir en pro
piedad plazas de Médicos de la Beneficencia Provincial, vacan
tes en la plantilla de funcionarios, se hace público el Tribunal 
designado para resolver dicho expediente, el cual vendrá inte
grado por los miembros que se relacionan:

Presidente: Ilustrísimo señor don Manuel Romero Cuerda, 
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial.

Suplente: Don José Antonio Moruno Guerrero, Diputado De
legado del Hospital Provincial «San Sebastián».

Vocales:

Don Práxedes Vera Camacho, Secretario general de la exce
lentísima Diputación Provincial.

Suplente: Don Antonio Narváez Fernández, Técnico de Ad
ministración General.

Ilustrísimo señor don Agustín Casillas Peñas, Jefe provincial 
de los Servicios de Inspección y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales, en representación de la Dirección General de 
Administración Local.
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Suplente: Don José Sito Alba, Letrado Jefe de la Sección 
Primera.

Doctor don Federico Alba Quesada, Decano Director de la 
Beneficencia Provincial.

Suplente: Doctor don Senén Ayestarán Tafalla, Médico Di
rector del Jardín Infantil.

Profesor Doctor don F.duardo Zamora Madaria, Catedrático 
de. Patología y Clínicas Médicas dé la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Extremadura, en representación del Pro
fesorado Oficial.

Suplente: profesor Doctor don Manuel Pérez Miranda, Ad
junto numerario de Patología general y Propedéutica Clínica de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura.

Ilustrisimo señor don Antonio Rodríguez Domínguez, Presi
dente del Colegio Oficial de Médicos de la provincia.

Suplente: Doctor don Daniel Domínguez Vela, Vicepresidente 
del Colegio Oficial de Médicos de la provincia.

Secretario: . Don Carlos Víctor Barquero Fernández, Técnico 
de Administración General.

Suplente: Don Carlos Nogales Torres-Rivera, Técnico de Ad
ministración General.

So hace público, asimismo, que la calificación de méritos 
tendrá lugar el día 14 de febrero, a las diez horas, en este 
Paincj Provincial, sito en la calle Flechas'Negras, 1, de esta 
capitai.

Le que se publica para general conocimiento.
Badajoz, 12 de enero de 1978.—El Presidente.—386-A.

1633 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Jaén 
referente a la convocatoria de oposiciones a una 
plaza de Psicólogo de la plantilla de funcionarios 
de esta Corporación.

En cumplimiento de lo previsto en las bases quinta, sexta 
y séptima de la convocatoria de oposiciones a una plaza de 
Psicólogo de la plantilla de funcionarios de esta Corporación, 
se hace público lo siguiente:

Lista definitiva de admitidos y orden do actuación de los opo
sitores

1. Doña Maria Victoria Martínez González.
2. Don Juan José Peinado Muñoz.
3. Don Saturnino Redondo Sánchez.
4: Doña Estrella Rincón González.
5. Don Ricardo Rubio Nafría.
6. Doña María Isabel Segrera Pérez.
7. Don Pedro Valderas Tello.
8. Don Francisco Rodríguez Calleja.
9. Doña Maria Luisa Bermejo García.

10. Doña María Teresa García Lama.
11. Don Julián López Capilla.
12. Doña Maria Jesús López Guerrero.
13. Don- Teófilo López López,
14. Don José Manuel López Martín-Blanco.
15. Don Agustín Marquina Vázquez.
16. Doña Bernardina Martín y Rodríguez de Acuña.
17. Doña Maria de los Desamparados Martínez-Albelda   

Cazaubón.

Tribunal calificador

Su composición es la siguiente;

Presidente: Ilustrisimo señor don Luis Gen, Cobo.
Suplente: Don Juan Solís Rostaing.

Vocales:

Representante del Profesorado Oficial del Estado: Doña 
Leonor Bucndía Eismán.

Suplente: Don Marcelo Carmena Fernández.
Representante de la Dirección General de Administración 

Local: Ilustrisimo señor don Javier Alemán Alemán.
Suplente: Don José Luis Quesada Parras.
Ei Director del Sanatorio «Los Prados»: Don Pedro Camy 

Sánchez Cañete.
Suplente: Don Carlos Gutiérrez Aguilera.
Representante del Colegio Profesional: Don Juan Francisco 

Gooey García.
Suplente: Don Francisco Fernández Palomares.

Secretario: Don Angel Cifuer.tes Calzado.
Suplente: Don Antonio Pérez Luque.

Comienzo de la oposición: La celebración del primer ejer
cicio dará comienzo el día 15 do febrero de 1978, a las once 
horas, en esta Diputación Provincial.

Jaén, 9 de_cr.e-.-o de 1978.—El Secretario general —Visto bue
no, el Presidente accidental.—641-E.

1634 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mur
cia referente a las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión de una plaza de Oficial Técnico  
Administrativo de Contabilidad.

La excelentísima Diputación Provincial de Murcia, haciendo 
uso de la autorización concedida por el Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio, ha publicado la convocatoria, bases y programa 
de pruebas selectivas restringidas para la provisión de una 
plaza de Oficial Técnico Administrativo de Contabilidad, inte
grada en el Subgrupo de Técnicos de Administración General, 
Escala Técnico-Administrativa «a extinguir», cuyo anuncio apa
rece inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia del día 24: 
de dieimbre de 1977 número 295.

La referida plaza estaá dotada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 4, pagas extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias será de 30 días há
biles a contar del siguiente al en que se publique el presente 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Murcia, 24 de diciembre de 1977.—El Presidente .José Manuel 
Portillo Guillamón.—54-E.

1635 RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcalá de He
nares (Madrid) referente a la provisión en propie
dad de una plaza de Arquitecto superior, mediante 
oposición restringida.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número. 
303, de fecha 22 del actual, se anuncia la provisión en propiedad 
de una plaza de Arquitecto superior, mediante oposición res
tringida y Por aplicación del Decreto 1409/1977, de 2 de junio, 
dotada con el coeficiente 5 y demás retribuciones o emolumen
tos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en 
la misma, es de treinta días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Alcalá de Henares, 26 de diciembre de 1977.—El Alcalde.— 
13.839-E.

1636 RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcalá de He
nares (Madrid) referente a la provisión en propie
dad de cinco Plazas de Auxiliares de Administra- 
ción General mediante oposición restringida.

En el «Boletín Oficial de la Provincia do Madrid» núme
ro 303, de fecha 22 de) actual, se anuncia la provisión en pro
piedad de cinco plazas de Auxiliares de Administración General, 
mediante oposición restringida y por aplicación del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, dotadas con el coeficiente 1,7, dos 
pagas extraordinarias y demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte 
en la misma es de treinta días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial del Es
tado» .

Alcalá de Henares, 26 de diciembre de 1977.—El Alcalde.— 
13.838-E.

1637 RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcalá de He
nares (Madrid) referente a la provisión en propie
dad de dos plazas de Aparejador, mediante opo
sición restringida.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ro 305, de fecha 24 del actual, ep enuncia la provisión en pro
piedad de dos plazas de Aparejador, mediante oposición res
tringida y por aplicación del Decreto 1409/1977, de 2 de junio, 
dotada con el coeficiente 3,8 y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte 
en la misma, es de treinta días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Alcalá de Henares, 28 de diciembre de 1977.—El Alcalde.— 
13.836-E.

1638 RESOLUCION del Ayuntamiento de Isla Cristina 
(Huelva) referente a la provisión en propiedad, 
mediante pruebas restringidas, de una plaza de 
Auxiliar administrativo de Administración General.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» número 290, 
de focha 21 de diciembre de 1977, publica convocatoria para lá 
provisión en propiedad mediante Pruebas restringidas, de una 
plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General, do
tada con el coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios


